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Artículo Único. 
 
 
Inc. 1) 

 
 
 
Revisión y aprobación de la 
agenda para la sesión N° 
4188. 

 
 
 
Sin modificaciones se aprueba la agenda para la sesión 
N° 4188. 
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Asuntos 
Resolutivos. 
 
 
Inc. 2.1) 

 
 
 
 
Se conoce la copia del oficio 
de la Asesoría Jurídica AJ 
069-2021, del 05 de mayo, 
2021, suscrito por el señor 
Geovanni Bonilla Goldoni, 
Gerente de la Asesoría 
Jurídica, referente al análisis 
jurídico sobre la postulación 
ante el BID del proyecto de 
mejora de gestión para 
empresas cooperativas, 
dentro del programa 
denominado “Bienes 
públicos regionales BPR”, 
que atiende la Ejecutiva en 
Asistencia Técnica con 
Recargo de la Gerencia según 
oficio AT 493-2021, del 05 de 
mayo, 2021, en ampliación al 
informe AT-468-2021.     

 
 
 
 
Acuerdo 1: 
 
…, La Junta Directiva de INFOCOOP acuerda: 
 
1- Instruir a la Dirección Ejecutiva para que a 
través del área técnica correspondiente revise el 
Manual de Convenios Internacionales, de manera tal 
que se proponga ante el Órgano Colegiado un 
proyecto de política de atención de convenios 
internacionales u otro tipo de entendimiento con 
entidades internacionales, a fin de hacerla funcional a 
los tiempos.  
2- Instruir a la Dirección Ejecutiva con el 
propósito de que emita una nota a las organizaciones 
involucradas (INACOOP – Uruguay y el Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo de Chile) en el proyecto 
de mejora de gestión para empresas cooperativas, 
donde se indique que el Instituto lamenta que no se 
haya podido seguir adelante con este proyecto en 
apoyo al desarrollo del cooperativismo, 
prioritariamente agroindustrial, conforme se 
planteaba en la nota original y que el INFOCOOP se 
mantiene anuente a participar en cualquier proyecto 
conjuntamente, en igualdad de circunstancias.  Dicha 
nota debe remitirse con copia al BID.  
3- Adicionalmente, se instruye a la Dirección 
Ejecutiva con el propósito de que remita nota al Banco 
Interamericano de Desarrollo - BID en la cual se señale 
que INFOCOOP está muy interesado en que se le tome 
en cuenta para los efectos de financiar proyectos de 
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este tipo a favor de las cooperativas, prioritariamente 
las agroindustriales, máxime en este momento de 
crisis, por lo que el Instituto se mantiene a las órdenes 
para gestionar lo correspondiente y acceder a los 
recursos que el Banco dispone… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


